RES. 4067/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0005974, Ent. N°5692/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 313882/1/2016, convocada para la realización de trabajos de arboricultura, necesarios para el mantenimiento del arbolado existente en aceras y espacios públicos del Municipio F; 
  RESULTANDO: 1) que por Resolución 124/16/0117 del Gobierno Municipal F se aprobaron los recaudos del llamado y por Resolución del Gerente de Compras de la Intendencia Nº 190, de fecha 1º/06/016, se aprobó el pliego de condiciones particulares y se fijó la fecha del acto de apertura de ofertas;

2) que de acuerdo al citado pliego el Plazo de ejecución la adjudicación se hará por precios preestablecidos hasta la cantidad presupuestal prevista de $ 13.200.000 que incluye impuestos y un 10% de imprevistos, a ejecutarse de acuerdo al cronograma dispuesto. En dicha oportunidad no se remitió resolución adjudicando el llamado;
                                  3) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 21/09/017, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto, previo control de lo establecido en el Art. lo 8 de la Ordenanza No.27, teniendo presente  que el mantenimiento de espacios públicos es materia municipal, siendo el Municipio el ordenador competente al respecto (Art. 7 Nral. 2 de Ley 19.272);
4) que de conformidad con lo dispuesto por este Tribunal, el Gobierno Municipal F por Resolución Nº 180/16/017 de fecha 10/8/16 adjudicó el llamado a la única firma oferente, RIAL S.A  para la realización de tratamientos de podas, corte de raíces, zanjas, talas, extracciones y reparación de veredas en aceras del Municipio F, por un monto total de $U 13.200.000; 

5) que en actuaciones de fecha 15/10/017, la Contadora Delegada dejó asentada la intervención preventiva del gasto;                                         
6) que en esta oportunidad el Departamento de Áreas Verdes del Municipio F, dado que la empresa ha cumplido con los trabajos encomendados sin observaciones, sugiere la ampliación del plazo contractual,  contando con la conformidad de la firma  RIAL S.A.;

7) que mediante Resolución Nº 161/17/0117 de fecha 25/10/017, de conformidad a lo previsto por la Ley 19.292, Art. 12, Nral. 3 - el Municipio F dispuesta por el Alcalde y dos Concejales, resolvió autorizar la ampliación del 100% de la licitación de la referencia, por un monto total de         $ 13:200.000,oo, imprevistos e impuestos incluidos;
8) que la erogación resultante se atenderá con cargo al Ejercicio 2017, Pto. 2017, Clases 2, 4, 5, Actividad 518002161, que cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 74 faculta a la Administración a  ampliar  las prestaciones hasta el 100% del objeto del contrato, contando con la conformidad del adjudicatario y en las condiciones preestablecidas en su aprobación;
                                       2) que en la especie, la ampliación dispuesta se ajusta a la normativa relacionada en el Considerando anterior;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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